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ORDErN de h de eneTo lÚl 1970 par la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de stg't(1U!a clase,
I'on d,istintivo blanco, al Inspector de Enseñanza
Primaria del Departamento Marftimo de Cartagena
d01/ Ginés Garcia Martfne,~.

A propuesta del Almirante, Capitán General del .Departa·
mento Marítimo de Curtagena, de conformidad con 10 infor
mado por la Junta de Recompensas y en atención a los mé
ritos contraídos por el Inspector de Ensef'ianza Primarla de
dicho Departamento, don G1nés, G1l.T'cfa Martinez,: vengo en
concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con dis·
tintivo blanco.

Madrid, 5 de enel'O df' 1970

HA'T'J:.TRONF~ COLOMBO

ORDEN de fj de enero de 19',ú por la que se con~

r'ede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase.
eun distintivo blanco, al Asesor Jurídico de la
Ayudantía Militar de Marina de SaQunto don Be·
mio Sáe:": y Gcrnzález-E1ipe.

A propuesta del Cal)itán General del Departamento Mart
timo de Oartagena, de conformidad con lo. inf01"II1ado por la
.Junta de Recompensas y en atencIón a los méritoseontratdos
por el AReS'Ot Jurídtco de la Ayudantía MiUtar de Ma11na de
Sagunto don Benito Sáel y González-EUpe. vengo en conce
derle la Cruz del Mérito Naval df" Sf'fUnda clase. con distin
tivo blam..'O

Madrid. 5 di' oenero ti,- 1970

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dtrecctón General cte lo Con~

l nu.....íoso del Estado por la que Be~ ala Fun
daeión «Clero y MaMas de la DióeeJifs Iie Stmt4n
da» la exención del impuesto sobre los bhm-e.~ de
ta,,; 1)prfWno,<; juTú'ticas. .

Visto el expediente promovido por el Obispado de JSantan
der en solicitud de exención del impuesto sobre 10& bienes de
las personas juridicas respecto a inscripciones. nom1natlvas a
t'avor de «Clero y Monjas de la Dióces1s de sant4Wden, y

Resultando qne el excelentísimo y reverendisimo aetior don
,José Maria Cirarda Lachiondo,Obispo de Santander. en 28 de
julio de 1969 se dirigió a esta Dirección Oenera! p1dtendo la
exención del impuesto sobre los bienes de las peraonaa juridi~

Cft.'l respecto de dos láminas Que describe detalladamente: una
inscripción nominativa número 86 de la Deuda .p..P8tua ln~
terior con interés de 4 por lOO.;....(}lerc por permutacIón de bie
ues-no transferible, por un capital de 834.100 peseta. a favor
del Clero de la Diócesis de Santander y que- »rQCed.e de la
Humero H237 del 3 por 100 consolidado. Otra, ~mente. 1J1s..
cripcion nominativa, número 87 de la Deucle. Perpetua Interior
con interés de 4 por lO()-Clero por permutación de bienes
no transferible, por un capital de 270.100 pesetas, a. favor de
las Monjas de la Diócesis de Santander y que procede de la
número 9238 del 3 por 100 consolidado;

Resultando que en dicha instancia-sollcitud se declara por
el Obispado que los intereses se destinan única y exolusivamen~
te al sostenimiento de los sacerdotes ancianos o inválldos y
las monjas de clausura. ambos en estado de pobreR:a;

Resultando que a la solicitud ele este Dirección General el
Obispado de la Diócesis formuló, con firma y sello del A4tn1nis
trador gener.al diocesano. expedido en 23 de septiembre de
11169. un certlficado del que aparece que lase~llÍtll1~
nttS proceden la primera de la numero 923'1 del!l por 1'00 con
solidado y la segunda de la número 9238 del 3 por 100 conso
lidado. Que su expedición ha obedeoido a lo dispuesto en el
Convenio de la santa sede del 25 de agosto de 1859; Ley del
4, de abril. de 1860, Y es consecuenc1a de la~. Y
que la fecha de ernlsión para amb8& ea del ~l de lunlo de ~~¡

Resultando que el Obispado de santander mantnesta II'WIJ.
mente Que ambos extractos se encuentran en su poc.iér.pen
dientes de 19, tramitación para segJ,t1damente depositarlos en
el Ba.neo de Santander de dicha ~ltal:

Cons1derendo que la competencla para la resoluclón de los
expedientes de exención del tmptiesto sobre los bienes de las
persooRS jurldicas está atribuida. a. este Centro dtrect1vo por
delegación del Ministro de Haoienda, de eonfonntdad con lo
estableclllo en el articulo 277, apartado 4 del ~to de
15 de enero de 1959... que contfui\a :vi~te ~ la d18posl
dón transitoria sexta del. texto reruria1dQ aprObado por De
ereto 101~!1967, de 1} de ·abr11~

Conll1duando que para resolver si lOS bIenes de que se tra.
ta están o no SUJetos al impuesto que grava los de las perso
nas jUddicas o exentos del mismo, es precl80 examinar dos
puntos fundamentales: el origen de dichos bienes y la natura...
leza y slgnlt1cac16n actual de los mismos;

- Considerando. en cuanto al primer extremo. que el origen
de la cuestión se remonta a la desamortización de los bienes
eclesiásticos y concretamente al Real Decreto de 19 de febre~

ro·· de 1836 Y disposiciones. posteriores. habiéndose reanudado
en 18.1j5 la venta de los bienes eclesiástiCos y concertado en
1859 un Convenio por el que se estableció la llamada «per
mutación», .que consistia en cambiar los bienes que quedaban
por vender en láminas intransferibles de la Deuda al 3 por 100.
disponiéndose en su articulo séptimo que las inscripciones se
imputar1an al. Clero como parte integrante de su dotación. y
en el 14 que el Estado supl1r1a como hasta entonces Las asig
nacloll€s concedidas al Culto Qor el articulo 34 del ConcordaU>.
preceptos que ponen. de mamfiesto que las tnscripciones de la
Deuda y sus intereses fUE"xan .contemplados tan sólo como una
parte de la dotación eclesiástica. subsistiendo la obllgación del
Estado de atender en justicia El ella en cantidad equivalente
al patr1monio y recursos de que la Iglesia habia sido despojar
da. po;r 10 cual no pUede hablarse de una supuesta incompa
tibilidad entre la dotación de la Iglesia, sufragada con cargo
a los presupuestos y la percepción por eUa de los intereses
de las inscripcIones de Deuda;

Considerando que no hay razón alguna ~~ entender in
aplicables estas reflexiones a las Ordenes rehglOsas de muje
res. por cuanto· el enunciado general del articulo linico de la
Ley de 4 de noviembre de lB59, que autor17.6 al GObierno para
concluir un·. Convenio con la Santa sede sobre conmutación de
bienes, se refiere sin dlstinclón a los bienes eclesiásticos de cual
quier naturaleza que sean, como tampoco lo autoriza. el Con~

cordato de 185}Lcuyo articulo 30 provee de normas destinadas
a la conservaClOll de las casas de religiosas; el 35 dispone la
devolucIón de los bienes de lupertenenc1a aún no enajenados.
pero afiade. teniendo en cuenta el estado actual de los mismos
y otras~ c1rctmatanclas,· con el fin de Que con su
produeto puede atend..... con mAs Igualdad a los gastos del
culto y otros generales, que se procederá sin demora por los
Prelados a la venta de los mismos. conVirtiéndose el producto
en inscrlpclones a la Dauda al 3 por 100. cuyo capital e inte
reses se ·distribwFán entre todos ·108 referidos conventos en
proporción de sus necesitlades y cIrcunstancias para atender
ti. los gastos indicados y al pago de las pensiones de las religio
sas que tengjlIl derecho a 'percibirlas, sin perjuicio de que el
GObierno suPla. como basta aqtú, lo que fuere necesario para
el comp~etogo de dichas peIlS10nes hasta el fallecimiento de
1"" peuel<> os, y el 26 slenta la declBrt>clón de que las dota-
ciones adas en los artículos anteriores para los gastos
del culto y del Clero se entenderán sin perjuicio del aumento
que se pueda hacer en ellas cuando las circunstancias lo per~

m1t&n, n01'11'HtS y principios que fueron lue~o acogtdos en la Ley
dé 4 de abril de 1880, Que mandó publicar y observar el Con
venio con la Santa sede de 25 de agosto de 1-859 y confirma
dos expresamente en su arttculado;

ConSlderándo que suspendido en 14 de enero de 1862 el
pago de los intereses de esta Deuda, tal situación subsistió
hasta hace al¡':gnos afíos, en que se alzó la suspensión sobre
dicho abono, pero sin ·dlsminuci~ en las obligacloIl$ ecle
siásticas. que vienen siendo sufragadas por el Estado. autor1~
zando el articulo 16 de la Ley de Presupuestos de :J3 de di
ciembre de 1959 al Ministerio de Hacienda para proceder a la
COJl'\O'ersi6n de las tnscr1pclones de la Deuda conoolidads al
3 por 100, emitidas por perinutación de los bienes del Clero
y Monjas, en inscr1pciones nominativas intransferibles de la
Deuda Perpetua Interior al 4 por lOO, por un valor equivalen
te al 'l5por lOO del de las de Deuda consolidada con devengo
de intereses a partir de 1 de enero de 1959. a efectos de lo
dispuesto en el articulo noveno del Convenio aprobado por la
Ley de 4 de abril de 1B6O:

Considerando que por 10 que respecta a la segunda cuestión
-naturaleza y oIgnItlcaelón actual lÚl estos bienes-. cualquiera
que sea el origen de los mismos y las fluctuaciones por que
pasó en el llIPl orecedente la l.eg\Slaolón que se fué dic_
en la materla.-,-,y-con e110 más se alude a su falta de aplica
ción. en cuanto en algún momento. apuntó a la dotación a la
Iglesla con los intereses de tttulos, que a sus modittcaclones--el
hecho es que hoy por hoy tale6 láminas y tales lnrereses no
son 8ÚlO. un complemento de las percepciones para Culto y
Clero previstas en los Presupuestos Gener~ del Estado, res
tablecidos. sin duda por la notoria insut1clencia de aquéllos
y caJfflcadas compatibles une. y otraa por el m1smo motivo;
de suerte que· no obstante no deducirse el producto de las !á-
minas de talespereepcionea, en los momentos actuales no
puede desconocerse que su .significado y finalidad son prácti~

camente idénticos: atenl.1er. aunque sea en parte a la Iglesia,
como es debido en justfficaeión por la. expo1iac1bri de que en
el ¡:¡asado 8lg1o fUé objeto, con lo cual. ademál>-a la vista del
articulo XIX del vigente Concord.ato-, si no se prejuzga c6mo
ha .de crearse el aáecuado patrimonJo ecleslá9t1co Que asegure
la congruadotac1ón 'del Culto- y Cler~ a que se alude en di~

cho Sie' se legisla ya en un senliklo más acorde con di
ella ten enela:

consl . dOf por tanto. que en los momentos aotuales
los b1enes'a que este expediente se refiere no pueden merecer


